
 
REGLAMENTO 1272 / 2008 (CLP) 

 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

REGLAMENTO (CE) No 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) no 19 07/2006. 
 
 

 
 

 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 
PELIGROS FÍSICOS (Anexo I, parte 2) 

Explosivos 
Gases inflamables 
Aerosoles inflamables 
Gases comburentes 
Gases a presión 
Líquidos inflamables 
Sólidos inflamables 
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente (autorreactivas) 
Líquidos pirofóricos 
Sólidos pirofóricos 
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo 
Sustancias y mezclas que, en contacto con agua, desprenden gases inflamables 
Líquidos comburentes 
Sólidos comburentes 
Peróxidos orgánicos 
Sustancias y mezclas corrosivas para los metales 

 
 

PELIGROS PARA LA SALUD (Anexo I, parte 3) 
Toxicidad aguda 
Corrosión o irritación cutáneas 
Lesiones oculares graves o irritación ocular 
Sensibilización respiratoria o cutánea 
Mutagenicidad en células germinales 
Carcinogenicidad 
Toxicidad para la reproducción 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposición única 
Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) - exposiciones repetidas 
Peligro por aspiración 
 

 
PELIGROS PARA EL MEDIO AMBIENTE (Anexo I, parte 4) 

Peligroso para el medio ambiente acuático (agudo o crónico) 
 
 

 
CLASE DE PELIGRO ADICIONAL (Anexo I, parte 5) 

Peligroso para la capa de ozono 
 


